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de Empresas

El objetivo de la encuesta es medir el estado del desarrollo empresarial a lo largo del tiempo, 
para distintos sectores productivos y tipos de empresa. Dado que las empresas están en 
constante cambio se requiere contar con información vigente sobre el estado de las distintas 
industrias en el país. Lo anterior es indispensable para hacer un seguimiento adecuado a la 
dinámica empresarial.

"De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley N°17.374, el INE podrá solicitar a los 
particulares, ya sean personas naturales o jurídicas, así como a las personas encargadas de organismos 
fiscales, semifiscales, empresas del Estado, municipalidades y demás instituciones públicas; la entrega de 
datos, antecedentes o informaciones de carácter estadístico, acerca de hechos que tengan relación con 
la formación de estadísticas oficiales; solicitud que será obligatoria para las personas informantes y cuya 
infracción implica la aplicación de multas que van desde 1/5 a 4 sueldos vitales.

Por otra parte y de conformidad a lo estipulado en los artículos 29 y 30 de la Ley N°17.374, toda 
información recopilada con fines estadísticos no podrá ser divulgada haciendo alusión a personas o 
entidades determinadas; su incumplimiento implica una infracción a la normativa sobre Secreto 
Estadístico, penada en conformidad a los dispuesto en el artículo 247 del Código Penal. Asimismo, 
tampoco podrán publicarse o difundirse datos estadísticos con referencia expresa a quienes directa o 
indirectamente se refieran, si mediare prohibición de los afectados".
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OCTAVA ENCUESTA LONGITUDINAL DE EMPRESAS
CUESTIONARIO 2 

CONTABILIDAD Y FINANZAS
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Durante el año 2025, ¿Con cuántas instituciones financieras distintas tiene el/los producto/s financiero/s antes señalados?

Durante el año 2025, ¿su empresa obtuvo algún préstamo y/o crédito con instituciones financieras?

¿Qué fuentes de financiamiento utilizó su empresa durante el año 2025?



¿Cuenta con la información 
(monto, plazos, tasas de 
interés, entre otros) del 
crédito aprobado?

¿Por qué razón la empresa no obtuvo préstamos y/o créditos durante el año 2025?

Indique las tres principales razones por las que no solicitó un préstamo y/o crédito durante el año 2025, donde:



Respecto al préstamo o crédito de mayor monto aprobado durante el año 2025, indique:

F. Tasa de interés nominal:



¿La empresa se ha atrasado en algún pago de los préstamos y/o créditos que adeuda actualmente? 

Indique cuáles de las siguientes garantías o avales fueron exigidos a la empresa o titular por las instituciones financieras que evaluaron su 
solicitud de préstamos y/o créditos durante el año 2025:

Indique las tres principales razones por las que la empresa solicitó los préstamos y/o créditos durante el año 2025, donde:



Indique en qué tipo de activos fijos invirtió su empresa durante el año 2025. Considere la inversión en adquisición, reparación y mantención:



Corresponden a comercio electrónico las transacciones realizadas a 
través de:

Páginas  web  (por  ejemplo:  tiendas  online,  formularios  web  en 
páginas  de  empresas  o  extranet),  incluidas  apps  de  empresas, 
independiente de la forma en que se haya accedido.

Market place (tiendas online de otras empresas) o sitios web de 
comercio electrónico (por ejemplo: Mercado libre, Mercado Público, 
Amazon, Ebay, Alibaba, de remate, etc.).

Mensajes tipo EDI (Electronic data interchange), es decir, mensajes en 
un formato estándar que permite su procesamiento automático (por 
ejemplo: EdifACT, UBl, Xml, etc.), sin necesidad de tipearlos.

Transacciones   a   través   de   plataformas   que   funcionan   como 
intermediarias  entre  la  empresa  y  un  tercero,  actuando  como el  
encargado  del  proceso  de  compra  y  entrega  al  cliente  (por 
ejemplo:”shoppers”).   Algunos   ejemplos   son   Uber   Eats, PedidosYa, 
Rappi, entre otros.

Debe existir una orden en línea.

No corresponden a comercio electrónico las transacciones realiza-
das a través de:

Pago a través de terminales PoS (Point of Sale, por ejemplo: pago con 
tarjeta a través de dispositivos Transbank) en el caso de bienes o 
servicios cuyas órdenes de compra NO fueron realizadas en línea.

Transacciones realizadas por teléfono o fax.

Transacciones a través de e-mails o mensajería instantánea escritos 
de forma manual.

Página Web, aplicación (apps) o Market 
Place (por ejemplo: Mercado libre, 
Mercado Público, Amazon, Ebay, Alibaba, 
De Remate, etc.), excluyendo correos 
electrónicos escritos de forma manual.

 * Favor responder en miles de pesos chilenos. En caso de realizar ventas en dólares estadounidenses (USD), convertir la cifra a la moneda local, 
utilizando el valor de tipo de cambio $839,07 para 2023, $943,58 para 2024 y $951,64 para 2025.

Transacción vía EDI.
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Durante los años 2023, 2024 y 2025, indique el monto de ventas* electrónicas (excluyendo IVA) realizadas a través de los siguientes medios 
de comercio electrónico:

2023 2024 2025



*Favor responder en miles de pesos chilenos. En caso de realizar ventas en dólares estadounidenses (USD), convertir la cifra a la moneda local, 
utilizando el valor de tipo de cambio $839,07 para 2023, $943,58 para 2024 y $951,64 para 2025

Durante los años 2023, 2024 y 2025, indique el monto de compras* electrónicas (excluyendo IVA) realizadas a través de los siguientes 
medios de comercio electrónico:

Durante el año 2025, identifique las dificultades que enfrentó su empresa para realizar ventas por comercio electrónico.

Durante el año 2025, ¿Su empresa ha tenido dificultades para realizar ventas por comercio electrónico?

2023 2024 2025

Aunque se contaba con canales de distribución disponibles (ej: Apps Uber Eats, Rappi, etc.) estos 
no eran convenientes para mi negocio.



Gastos en agua 

Gastos generales (No incluya en este ítem 
lo declarado en ítem 7, 8, 9 y 10.)
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De acuerdo con la información contable de su empresa de los años 2023, 2024 y 2025, por favor, complete los siguientes cuadros:

2023 (miles de $) 2024 (miles de $) 2025 (miles de $)

2023 (miles de $) 2024 (miles de $) 2025 (miles de $)

(Favor responder en miles de pesos chilenos. En caso de llevar su contabilidad en dólares estadounidenses (USD), convertir la cifra a la moneda local, utilizando el valor de tipo 
de cambio $839,07 para 2023, $943,58 para 2024 y $951,64 para 2025.)
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36

37

26

27

2023 (miles de $) 2024 (miles de $) 2025 (miles de $)

2023 (miles de $) 2024 (miles de $) 2025 (miles de $)

RECUERDE ADJUNTAR BALANCE TRIBUTARIO AÑO 2023, 2024 Y 2025 AL MOMENTO DE ENVIAR LA ENCUESTA.

Aekuhns
Rectángulo



GPA: debe tener un propósito claro y cumplir con el criterio de finalidad, es decir, el GPA debe tener como propósito primario la prevención, reducción y 
eliminación de la contaminación, así como otras formas de degradación del medio ambiente (Sistema de Cuentas Ambientales Económicas, 2012)

Gasto ambiental corriente: corresponde a los gastos regulares en protección ambiental que las empresas tienen en mano de obra, gastos internos 
(mantenciones, insumos u otros) y gastos externos (mediciones, retiros de residuos u otros), durante los años en consulta.

Inversión ambiental: corresponde al desembolso de la inversión (adquisiciones, modificaciones de planta u otros) en alguna de las actividades de 
protección ambiental, durante los años en consulta.

Protección del aire y del clima: medida y actividades cuyo objetivo son la reducción de las emisiones y concentraciones contaminantes en el aire, así 
como aquellas orientadas al control de las emisiones de gases de efecto invernadero y de los gases que afectan a la capa de ozono.

Gestión de las aguas residuales: medidas y actividades destinadas a prevenir la contaminación de las aguas superficiales mediante la reducción de la 
descarga de aguas continentales superficiales o aguas marinas, incluyendo la recolección y tratamiento de dichas aguas residuales.

Gestión de residuos: medidas y actividades destinadas a la prevención de la generación de residuos y la reducción de los efectos nocivos para el medio 
ambiente, incluidos su recolección y tratamiento. Se entiende por residuo aquella sustancia, elemento u objeto que la empresa elimina, se propone 
eliminar o está obligado a eliminar.

Protección y recuperación de suelos, aguas subterráneas y aguas superficiales: medidas y actividades cuyo fin es la prevención de infiltraciones de 
contaminantes, la limpieza de suelos y de cuerpos de agua, y la protección del suelo contra la erosión y otras degradaciones físicas, como la salinización. 
Se excluyen actividades de gestión de aguas residuales y de protección físicas de la biodiversidad y el paisaje.

Atenuación del ruido y las vibraciones: medidas y actividades cuyo propósito es el control y la reducción del ruido y atenuación de las vibraciones 
industriales y del transporte. Se excluye la atenuación de ruidos y vibraciones cuyo fin es la protección de lugares de trabajo. 

Protección de la biodiversidad y los paisajes: medidas y actividades cuyo fin es la protección y rehabilitación de la fauna y flora, y de los ecosistemas y 
hábitats, así como la rehabilitación de los paisajes naturales y seminaturales.

Protección contra las radiaciones: medidas y actividades cuyo fin es la reducción o eliminación de las consecuencias negativas de la radiación emitida por 
cualquier fuente, incluyendo la manipulación, transporte y tratamiento de residuos de alto nivel radioactivo y que por su naturaleza requieren de 
protección especial.

Otras acciones no clasificadas previamente: Protección y descontaminación de suelos, aguas subterráneas; Reducción de ruido y las vibraciones; 
Protección de la biodiversidad y los paisajes; protección contra la radiación, Investigación y desarrollo; Otras actividades de protección ambiental.

2023 2024 2025

La empresa realizó gasto corriente o inversión en medidas y actividades orientadas a la protección ambiental durante los años 2023, 2024 o 2025?



Protección del aire 
y del clima

Gestión de aguas 
residuales

Gestión de 
residuos

Protección y 
recuperación de 
suelos, aguas 
subterráneas y 
aguas 
superficiales

Atenuación de 
ruido y las 
vibraciones 
(excepto las 
protecciones de 
los lugares de 
trabajo)

Protección de la 
biodiversidad y los 
paisajes

Protección contra 
las radiaciones

Otras acciones no 
clasificadas 
previamente. 
Especifique:  
C1171

Total gasto en 
protección 
ambiental

45.

Indique el gasto corriente e inversión de su empresa en medidas y actividades orientadas a la protección ambiental durante los años 2023, 2024 y 2025

 Año 2023  Año 2024  Año 2025

Durante el año 2025. ¿Su empresa realizó la declaración anual de productos prioritarios en el marco de la Ley 20.920 (Ley REP)?



(Marque una o más alternativas)

TextilesC172




